
CFERIAS 
Ci FERIAS, EVENTOS Y CONVENCIONES 

ACTA DE JUNTA GENERAL 
“FERIAS EVENTOS Y CONVENCIONES COFERIAS CIA LTDA” 

En la ciudad de Cuenca, a los tremta días del mes de marzo del año dos mul dieciséss, previa convocatoria 
efectuada en los termos del estatuto de la Compañía, siendo las nueve horas dos munutos en el local de Ja 
empresa “FERIAS EVENTOS Y CONVENCIONES COFERIAS CIA LTDA”, con la presencia de los socios 
señores Cnstian Andrés Tapia Ortiz, Propietario de 1,700 parterpaciones del valor de un dolar cada una y quien 
presi la sesion, Femuando Des Tapia Ortz, propretano de 1,650 paruspaciones del valor de un dólar cada 
una y Alexander Nicanor Tapta Ortiz proptetara de 1,650 participaciones del valor de un dólar cada una) con lo 
que se encuentra presente el 100% del caputas social, además del Gerente Miguel Jmenez Paseda quien actua 
como Secretario Estando presente la totalidad del capstal social de la compañia, los socios por unanimidad 
acuerdan celebrar la sestón de Junta General de socios con el caracter de ordmana, con el objeto de resolver los 
Magurentes puntos 

1 - Conoemmento y aprobacion del balance anual del 2015 de ta Compañia 
2 - Conocirmento y aprobacion del mforme de Gerencra del penodo 2015 
3 - Conocimiento y aprobacion del mforme de Comisario 2015 
4 - Nombramiento y Remuneracion para Comusano 2016 
3 - Resolver acerca de la distribucion de utilidades del ejercicio 2015 

6 - Resolver acerca de las utilidades acumuladas de ejercicios anteriores 

Se declara imstalada ta sestón poniendose en consideración de la junta por parte del señor Presidente los puntos 
del orden del día, Luego de la debida detiberación, por unansidad del capital de la compañía, la Junta General 
de socios resuelve 

1 - Aprobar el balance anual de 2015 de la Compañra 
2- Aprobar el informo de Gerencia del periodo 2015 
3 - Aprobar el Informe del Comisano 2015 
4 - Nombearabkx_ Galo Cárdenas comsario para el ejercioro 2016 con una remuneracion de $ 300,00 

€ que se consttuya con el valor de las ulidades acumuladas de años antenores 
Y reserva facultariva 

 


